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_[D, [I DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y I-I.AMA A IICITACIóN PÚBUCA'ADQ. MOBII.IARIO
PROGRAMA PRODESAf"

1E0 4
chillón Viejo, 2 3 AG[) 2021

vtsTos:

Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgón¡co
Conslitucionol de Municipolidodes ref undido con todos sus lexlos modificolor¡os.

Ley 19.88ó. de Boses sobre Conlrolos Adm¡nislrolivos de
Suminislro y Presloción de Servicios, publ¡codo en el diorio Oficiol del 30 de jul¡o de 2003 y su reglomento
Decrelo No 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrotivos y demós ontecedenles eloborodos por
el Deportomento Desorrollo Productivo poro lo lic¡toción públ¡co "ADQ. MOBIIIARIO PROGRAII^A
PRODESAf"

b) Los Decrelos Alcold¡cios N' 3/74 de fecno 05.07.2021 y N' 3881

de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombrom¡enlo, delego focullodes y osigno funciones ol
Adminislrodor Municipol.

c) Decrelo Alcold¡cio N' Z2 del 14 de enero de 2019, el cuol
opruebo lo subrogoncios outomólicos.

d) Lo orden de pedido N'30 del Progromo Prodesol en lo que
solicito compro de MOBItIARIO PROGRAMA PRODESAt.

DECRE]O:

l.-APRUÉBEsE los s¡guienles Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por el Deportomenlo Desorrollo Productivo poro el llomodo o liciloción
público "ADQ. MOBItIARIO PROGRATI,IA PRODESAt"

BASES ADMINISTRATIVAS
"ADQ. MOBITIARIO PROGRAMA PRODESAL"

¡. ASPECIOS GENERALES

l.l . oBJETOS DE tA UC|TAC|óN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor oferlos medionte
licitoción público poro lo conlroloción de "ADQ. MOBIIIARIO PROGRAMA PRODESAI"

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo conecto interpretoción de los documenlos de lo l¡cifoción, se estoblece el sign¡f¡codo o
def inición de los siguienles lérminos:

o) Adiudicotorio: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferto, poro lo suscr¡pción del controto
definit¡vo.

b) Conlrolislo: Proveedor que sumin¡stro bienes o servicios o lo Municipol¡dod, en virtud de lo Ley de
Compros y su Reglomenfo.

c) Díos Corr¡dos: Son todos los dÍos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlolivo.
d) Díos Hóbiles: Son lodos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y feslivos.
e) tuerzo Moyor o Coso torlu¡lo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45'del Código Civil.
f) Ley de Compros: Lo ley N'l 9.88ó, de Boses sobre Controlos Adminislrolivos de Suministro y

Presloción de Servic¡os.
g) Oferenle: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presenlondo uno oferlo.
h) Proveedor: Persono noturol o jurÍdico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
i) lnspector Técnico de Obros (lTO): Funcionor¡o nombrodo por lo Municipolidod poro conlrolor,

supervisor y fiscolizor el controto.
j) Reglomento: El Reglomenlo de lo ley Nol9.88ó, contenido en el Decrelo Supremo No250 de 2004,

del M¡nister¡o de Hociendo.

DECREIO N
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SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporle digitol.
Excepcionolmente se podró utilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permilidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y su
Re lomenio

I .4. GASTOS

Los gosfos en que incurron los oferentes con molivo de lo presente llciloción serón de su exclusivo corgo,
s¡n derecho o ningún tipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN OUE RIGE ESTA TICITACIóN

Esto l¡ciloc¡ón se rige por lo previslo en lo Ley de Compros y su Reglomenio y por los documenlos que o
conl¡nuoción se indicon, los que en coso de d¡screponcios se interprelorón en formo ormónico:

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo L¡citoción.
b) Decloroción jurodo de ¡nhobilidod
c) Formulorio idenlificoción del oferenle
d) Formulorio oferto económ¡co y lécnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido sol¡c¡lodos por lo Municipolidod.

Los inleresodos en conocer los documentos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

I.ó. MODITICACIONES A TAS BASES

Lo Municipolidod podró modil¡cor Ios Boses Adminislrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo onles del
venc¡miento del plozo poro presenfor oferlos. Eslos modificociones deberón ser oprobodos medionle
Decrelo Alcoldicio que seró somet¡do o lo mismo tromiloción que el Decreto oprobofor¡o de los
presenles boses, y uno vez que se encuenlre lololmenle lromitodo, seró publicodo en el porlol Mercodo
Público.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modif¡cociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes estoblecido en el siguiente punto l./.

co en un solo octo)Uno (Aperturo de Oferlos Técn¡co y Económi
MONTO MAXIMO OISPONIBLE

ETAPAS

$ 800.000.- l.V.A. incluido,

PLAZO ESIIMADO DE TA

Of ERTA

30 díos corridos

TINANCIAMIENIO Presupueslo Municipol - Progromo Prodesol

PARIICIPANTES

cÓMPUTo DE tos PtAzos

Personos noluroles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no reg¡shen olguno de los ¡nhobilidodes
esloblecidos en los incisos l" y ó" del orlículo 4" de lo Ley de Compros.

Iodos los plozos son de díos corr¡dos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se ¡ndique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
enlenderó prorrogodo hoslo el dío hób¡l siguienle.

IDIOMA Espoñol

COMUNICACION CON !A
MUNICIPALIDAD DURANTE Et
PROCESO DE I,ICITACION

Exclusivomente o kovés del poriol www.mercodopublico.cl

PUBTICIDAD DE LAS OFERTAS
IÉCNIcAs

Los oferfos lécnicos de los proveedores serón de público conocimiento
uno vez reolizodo Io operluro de eslo liciioción en el portol.

1.3. DArOS BÁS|COS DE t-A uCtTACtÓN
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Fecho de Adjud¡coción Hosto el dío 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡toción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de esle plozo.
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo
de odjudicoción, el que no podró exceder del dío 120 contodo
desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción en el
Porlol.

2. CONTENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferentes deberón presenlor sus propuestos o lrovés del porlol Mercodo Público, en formolo
elecfrónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el Cronogromo de
Aci¡vidodes.
Lo propueslo se compone de los Anlecedenfes Adminislro'tivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se delollo en los siguientes punlos 2.1 y 2.2. Lo folto de oresenloción de cuolouiero

s tncom etos ser rl
propueslo en el oroceso de evoluoción y odiudicoción, sin perjuicio de su revisión pormenorizodo
duronte lo etopo de evoluoción.
Los oferlos deberón presentorse en los formulorios definidos poro'tol efeclo en los Anexos de los presentes
boses, los que, poro estos efeclos, se encontrorón disponibles en formoto Word o Excel, segÚn
correspondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su

¡nformoc¡ón, podró hocerlo en orchivos od¡cionoles.
Se dejo estoblecido que lo solo circunstoncio de presentor uno propueslo poro eslo lic¡loción, ¡mpl¡co
que el respeclivo proponenle ho onolizodo los Boses Adminislrolivos y Técnicos, oclorociones y
respuesfos o los pregunlos de lo liciloc¡ón, con onterioridod o lo presenloción de su oferlo y que
mon¡fieslo su conform¡dod y oceptoción sin ningún l¡po de reservos n¡ condiciones o lodo lo
documentoción referido.

2. I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBI.IGATORIO

Los oferenles deberón presenlor, o lrovés del portol Mercodo Público, en formolo electrónico o digilol,
dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjunlos.
Ademós de los documen'tos precedenles, los oferenles que seon personos jurÍdicos, deberón
ocompoñor Cerlif¡codos de v¡gencio de lo sociedod y de su represenlonle y documentos legoles en
que consfe lo personerío de lo representoción. con uno ontigüedod no superior o ó0 díos corridos.

DE LA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UIP)

S¡ dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formolizo lo unión, o Io menos, lo solidoridod entre los porles respecto
de lodos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombromienlo de un representonte o
opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se kote de odquisiciones inferiores o L000 UTM, el representonle de lo unión 'temporol de
proveedores deberó odjuntor ol momento de ofertor, el documenlo público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porlic¡por de esto f ormo.

Poro conlrolociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del reslo de los disposiciones
legoles y reglomentorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que consle lo unión temporol deberó
moleriolizorse por escrituro público, ol momento de ofertor.
Se exig¡ró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el conlroto, de codo proveedor de
lo UTP.

PLAZO
Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.

ACTIVIDAD
Pregunlos

Respueslos Hosto el dío 4 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Público.
Hosto el dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.

Recepción de Oferlos

Acto de Aperturo Electrón¡co de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 contodo desde lo fecho de publ¡coción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Públ¡co.
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Al momenlo de lo presentoción de los ofertos, los inlegronles de lo Unión deberón presentor los
onlecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.
Lo vigencio de eslo unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del controlo odjudicodo,
¡ncluyendo lo renovoción que se conlemple en v¡rtud de lo dispueslo en el orfÍculo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.
Poro lodos los efecios de lo oferto como Unión lemporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del
Reglomento de lo Ley N"19.88ó y D¡reclivo N'22 de Chile Compro.
En ei coso de los ¡nhob¡l¡dodes de uno Unión Temporol, codo uno de los inlegrontes debe ingresor su

decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del orlículo óZ bis del Reglomenlo, reiterodo por lo Controlorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecton o codo iniegronte de lo
Unión Temporol de proveedores individuolmente considerodos, por lo que los que conciernen o uno de
ellos no pueden hocerse extensivos o lodos los demós" {Aplico Diclomen 27.31212018)

2.2. OFERTA IÉCNICA OBLIGAIORIA

Lo oferlo lécnico del oferenle debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los
especificociones de lo solicilodo en el punlo Nro.2.4 de los presenles boses.

2.3, OIERTA ECONóMICA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los of ertos, según el Cronogromo de Acfividodes.

N" Documento Se ún tormolo
I Formulorio Oferfo Económ¡co Libre

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los coslos y gostos que demonden lo ejecución del controto
y el fiel cumplimiento de los obligociones conlroctuoles.

2.4. SERVTCTOS REQUERTDOS

Se solicilo lo compro de los siguientes productos

Conlidod Produclo Especificociones
2 02 Estante bodega 4 rep¡sas s/armado de metal, con 4 repisas alto 160

cm, largo 75 cm y ancho 40 cm y peso máximo soportado 300 kg.

(Fotografía referenc¡al adjunta).
I Sillo Escr¡lorio 01- Silla escritorio brazo regulable cf armado, material base de metal,

soporta peso máximo 120 kg, con ruedas, apoya brazos ajustable,
respaldo de malla, apoya cabeza. (Fotografía referencial adjunta).

3 Escritorio 03 Escritorio s/armado de melanina 75 cm alto, 120 cm de largo y 60

cm de ancho o profundidad. (Fotografía referencial adjunta).
3 Sillo Escrilório 03 Silla escritorio brazo regulable s/armado, material base metal, tapiz

de poliéster apoya brazos ajustable y respaldo malla. (Fotografía
referencial adjunta ).

El proveedor deberó consideror lo pueslo en bodego, y deberó oferlor por lo totol¡dod de lo solic¡lodo
en coso controrio no se evoluoro su oferlo.

3. DE I,A APERTURA DE TAS OIERTAS.

Lo operluro eleckónico de los oferlos, se efecluoro el dÍo señolodo en el cronogromo de oct¡v¡dodes,
en un solo octo, o kovés del Porlol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del portol
www.mercodooublico.cl procederó o obr¡r los ofertos, bojoró los onleceden'tes y ormoró el expedienie
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmed¡olo o lo com¡sión evoluodoro.
Primeromente se procederó o conslo'tor lo remis¡ón de todos los ontecedenles requeridos poro lo
presenloción de los ofertos.
Cuondo hoyo indisponibil¡dod lécnico del S¡stemo de lnformoción, circunstoncio que deberó ser
rotificodo por lo Dirección de Compros, med¡onle el correspond¡enle cerlif¡codo, el cuol deberó ser
sol¡cilodo por los víos que informe dicho Servicio, denfro de los 24 horos siguienles ol cierre de lo
recepc¡ón de los ofertos. En tol coso, los oferenles ofectodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles conlodos
desde lo fecho del envío del certificodo de indisponib¡lidod, poro Io presenloción de sus oferlos fuero
del Sislemo de lnformoción.

Eslonles
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4. DE LA EVAI.UACION

a. r. colvuslóH EVATUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo del Director de Desorrollo Comunilorio y Coordinodor del
Progromo Prodesol, o en coso de impedimenlo, por quienes los subroguen legolmenie.
Ademós podró ¡nvitor como osesores o olros funcionorios de lo Municipol¡dod que puedon efecluor
oporles respec'to de olgún punto en porticulor.
Duronle lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verif¡cor lodos oquellos onlecedenles que
eslime perl¡nen'tes con el objeto de oseguror uno correcto evoluoción de los propueslos y obtener lo
oferlo mós venlojoso.

4.2. PROCESO DE EVA|UACTóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo rev¡sión de los oferlos técn¡cos y económicos, debiendo codo
uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente, en virtud de lo cuol se le os¡gnoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los criler¡os de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVAIUACIóN

Lo Evoluoción se reol¡zoró de ocuerdo o los siguienles criterios y foctores, con sus correspondientes
ponderociones:

CRITERIO EVALUACION PONDERACION
PRECIO Menor precio of ertodo x 100

Precio ofertodo
80%

PLAZO DE ENTREGA Menor plozo entreqo x 100
Plozo oferiodo

10%

COBRO POR FLETE 100 puntos ol proveedor que no cobre por flele hosto bodego
municipol.
0 puntos ol proveedor que cobre por flete odicionol.

to%

Los ofertos deberón conlener lodo lo informoción solicilodo, de formo que permilo osignor los puniojes
conespondienles o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje lolol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los puntojes oblenidos
poro codo uno de los criler¡os de evoluoción.

4.4. INTORME DE I.A COMISIóN EVALUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del proceso
de licitoción, con lodos sus porliciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punfoje que hoyon
oblenido los respeclivos proponenles, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de Liciloción
de estos Boses.

En coso de producirse empoles enlre los oferenles que seon mejor evoluodos, se opl¡corón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempote:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punloje en precio oferlodo.
Moyor punlo¡e en plozo de enlrego ofertodo
Moyor puntoje en cobro por flete.

5. DE I.A ADJUOICACION

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Of erlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
licitoción, con lodos sus porlicipontes y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el puntoje que hoyon
obfenido los respecl¡vos proponenles, en lo oporlunidod esloblec¡do en el Cronogromo de Licitoción
de estos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.
Lo Municipolidod oceploró lo oferlo que hoyo oblenido el moyor punloje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especilicorón los oludidos criterios.

I

2
3
4

Lo Municipol¡dod evoluoró los onlecedenles que constituyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los cr¡lerios de evoluoción definidos en los presenles Boses.
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s. r. FAcULTAD DE DEcIARAR DEstERTA tt Llc¡racló¡t

De ocuerdo o lo es'loblecido en el orlículo g' de lo Ley de Compros, lo Mun¡cipolidod podró decloror
deslerfo lo licitoción cuondo no se presenton oferlos, o bien, cuondo éstos no resulten convenientes o
los intereses de lo Municipolidod.

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo liciloc¡ón ol oferente que s¡go en orden de preloción de ocuerdo
con el puntoje obtenido, en los siguienles cosos:

o) Si el controlo no se f¡rmo en el plozo estipulodo por cousos olribuibles ol odiudicotor¡o.
b) Si el odiudicolorio no ocepto lo orden de compro.
c) Si el odjudicotorio se desisle de su oferlo.
d) Si el odjud¡cotorio es inhóbil poro conlrotor con el Esiodo en los términos del ortículo 4" de lo Ley N'

19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En eslos cosos, o dicho oferen'te se le horó efectivo lo bolelo de goronlío de seriedod de lo oferlo.
En esle oclo, lo Municipolidod tendró lo focultod de reodjudicor lo liciloción, o olro oferente que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguiente mejor
colificoción dentro de los propueslos.
Podró tombién decloror inodmisible lo i¡ciloc¡ón, s¡ eslimose que ninguno de los oiros ofertos represenle
los inlereses requeridos poro el correclo desorrollo del servicio.

5.3. TORMATIZACIóN DE I.A CONIRAIACIóN

Lo controloción se formolizoró medionle lo oceploción de lo orden de compro. El oferen'te lendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o lrovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4, SUBCONIRAIACIóN

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos corridos de emitido lo fociuro.
El Conholislo deberó especif¡cor el detolle de lo conlrolodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conlorme de los produclos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Adminislroción y F¡nonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
electrónico pomelo.munoz@chillonvieio.cl
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroción, no pudiendo fosposor
d¡cho responsob¡lidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunlor:
- Focluro
- Orden de Compro oceptodo.
- lnventorio s¡ conesponde.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlroto, lo Mun¡cipol¡dod de Ch¡llón Viejo podró ponerle
'lérmino onl¡cipodo, odminisfrolivomente, si o su juicio concurren olgunos de los siguientes cousoles, cuyo
enumeroción en ningún coso es loxolivo:

o. Por incumplim¡enlo en lo enlrego de los produclos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
olroso.

b. En generol, por ¡ncumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
conlrolo u orden de compro.

c. c. S¡ lo colidod de los produclos es defic¡ente o no es lo solicilodo.

8. MULTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de multos codo vez que el odjudicolorio
no proporcione los servicios convenidos denlro de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciones
esloblecidos en los presenles boses de l¡ciloción. Dichos mulios serón oplicodos en lo formo
odm¡nistrotivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.

Si el conlrotislo opto por lo subcontrotoción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigente relotivo
o lo Ley N" 20.I 23 y Reglomen'to que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontrotoción.
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Se multoró lo sigu¡enle

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los produclos: 1 Uf por dío hóbil de
olroso.

b) No cumplir con olguno de los especif ¡cociones lécnicos estoblec¡dos en los boses y/o en
lo oferlo odjud¡codo: I uf por evenfo.

c) Colidod defecluoso del produclo. No obslonle, el conlrolisto deberó reponerlo en un
plozo no superior o 3 díos hóbiles: móximo 3 uf

Estos multos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porle de lo lnspección Técn¡co
Mun¡cipol. El controt¡sto lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse enlenderó
que el descuento de lo mullo se reolizoró del monto o pogor en lo focluro respectivo.

9. CESIONES DEL CREDITO

En el coso que el Controtisto celebre un conlroto de foctoring, esle deberó nolificorse o lo Direcc¡ón de
Adminisfroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Vieio dentro de los 48 horos s¡guientes o su

celebroc¡ón.
Lo empreso de focforing deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hqcer efectivo oporlunomente
el cobro de lo focturo que ho sido foctorizo.
Lo Mun¡cipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo
pendienies del controlisto como multos u otros obligocio
En coso olguno lo nolificoción del controto de fociori o lo Mun¡cipolidod de

ondo exislon obligociones

pondo o uno f ociuroChillon V¡ejo en fecho posterior o lo solicilud de co
cedido.

Jt Lo C(,) lr¿

DIR E

. r§,/
OMU N ITARIO

,o

PROGRAMA PRODESAI.''

www. m ercodooú blico. c l.

RAFA U E NTES

SEC R ro MUNTcTPAL (S)

2.-LLAMASE o opuesto público el conlrolo, "ADQ. MOBILIARIO

3.- Los onteced les se e trorón disponibles en el portol

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIV E

ADMIN DORA
fE
UNICIPAI.

POR OR EN DEL SR. ALCATDE

wo// otstnl '\-eecfutorid tr¡

-e\

)

puede hocerse lleg
de un pogo que corro

foctor¡ng
s similores

unicipol, Adquisiciones, Oficino de Portes.

l9 A60 ?c21

§
t:\'

ó6a».


